
Cuenca a, 3 de Septiembre del 2015 

SR. ? 

JUAN FERNANDO HEREDIA Í 

De mis consideraciones: 

Me es grato indicarle a Usted que como socio del CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA, reunidos en Junta General Extraordinaria Universal de Socios el 02 de 

Septiembre del 2015, tuvieron a bien elegirle PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de dos años. 

En ejercicio de sus funciones Usted tendrá la facultad y las atribuciones que le confieren los Artículos 

Pertinentes a sus Funciones dentro de los Estatutos Sociales, de la Compañía Constituida. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, 

Doctor Francisco Carrasco, el 26 de Abril del 2011, fue aprobada por la intendencia de Compañías de Cuenca 

mediante resolución No SC.DIC.C.11. Del 6 de mayo del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca el 19 de Mayo del 2011, bajo el No 374. 

Atentamente, 

  

     DAD TERESITA HEREDIA IDROVO 

GERENTE DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO ESPERANZA PROESPE CIA. 

LTDA. 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede.     
   
Cuenga03 de septiembre del 2015 s. PS 

Lalo 
N FERNANDO HEREDIA IDROVO a , 
   

C.. 1712458874



  

¿ú Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12794 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: <<. 9684 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2076 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES PROYECTO 

ESPERANZA PROESPE CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HEREDIA IDROVO JUAN FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1712458874 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA J 
  

  
FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

| 
l ZADUID Upreou : 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
j 
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